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Crónica

Defensoría de Tarapacá Defensoría de Tarapacá 
logró dejar sin efecto logró dejar sin efecto 

orden de detención de orden de detención de 
padre cuidador de niño padre cuidador de niño 

con leucemiacon leucemia

14:00/15:30

El seguimiento del caso y la atención del usuario de forma opor-
tuna y humana, derivó en presentaciones realizadas por el equi-
po especializado en la Ley 18.216 que trabaja en la Defensoría 
Regional de Tarapacá que permitieron que el Juzgado de Garantía 
de Iquique dejara sin efecto una orden de detención que pesaba 
sobre un usuario, considerando su rol activo como cuidador de su 
hijo menor de edad, quien atraviesa una grave condición de salud 
y requiere acompañamiento permanente durante su tratamiento 
médico.
Las gestiones judiciales fueron ejecutadas luego de que el usuario 
tomara contacto con su defensa al conocer la existencia de una 
orden de aprehensión vigente, la cual se había decretado tras una 
audiencia a la que no pudo asistir y que contemplaba la susti-
tución de multas impagas por días de privación de su libertad. 
De concretarse dicha medida, su privación de libertad habría im-
pactado directamente en el cuidado y acompañamiento del niño, 
quien se encuentra en tratamiento de alta complejidad fuera de 
la región a causa de una leucemia.
Ante este escenario, el equipo de la Defensoría, a través de su 
línea especializada en ejecución penal y aplicación de la Ley 
N°18.216, recopiló y presentó antecedentes sociales, familiares 
y humanitarios que daban cuenta de una situación de especial 
vulnerabilidad, vinculada a las responsabilidades de cuidado asu-
midas por el padre y a las dificultades económicas derivadas de 
dicho proceso.
Con estos antecedentes, el tribunal acogió la solicitud de plano, 
dejó sin efecto la orden de detención previamente decretada y 
declaró prescritas las multas pendientes, resolviendo sin necesi-
dad de una nueva citación a audiencia y priorizando una decisión 
proporcional y ajustada al contexto particular del caso.
Al respecto, el Defensor Regional de Tarapacá, Gabriel Carrión 
Calderón, señaló que “la ausencia de una línea de defensa 

especializada en casos de penas sustituti-
vas expone a personas que no debieran es-
tar privadas de su libertad a ser ingresadas 
a recintos penales, frustrando procesos de 
reinserción o, como sucedió en este caso, a 
vulnerar derechos de personas que depen-
den de la presencia permanente del pena-
do. El trabajo sobre casos de penas sustitu-
tivas ya fue explorado en su momento por 
esta Defensoría Regional con excelentes 
resultados, pero tuvo que interrumpirse 
por falta de recursos.”
Como Defensoría Penal Pública de Tarapa-
cá, se destaca que este tipo de intervencio-
nes reflejan el compromiso institucional 

con una defensa pública que no solo aborda los as-
pectos jurídicos del proceso penal, sino que también 
incorpora una mirada social y humana, resguardando 
derechos y evitando consecuencias desproporcionadas 
para las familias más vulnerables.

Marzo marca el inicio de un nuevo Año Par-
vulario para miles de niñas y niños que asis-
tirán a los Jardines Infantiles de JUNJI, y en 
esa línea, la institución ya trabaja de manera 
articulada para este importante hito. 
Una de las principales acciones ha sido re-
forzar el trabajo de logística y de terreno 
para garantizar la entrega de espacios ade-
cuados para toda la comunidad educativa. 
Lo anterior ha permitido que los equipos 
de JUNJI se desplieguen a lo largo del país 
ejecutando mejoras en infraestructura 
como la reparación de techumbres y muros 

perimetrales, revisión de los sistemas eléc-
tricos y de climatización, mantención de 
las salas y patios, supervisión de vías de 
evacuación y la mejora de los sistemas de 
seguridad del establecimiento.
 La institución ha integrado en la región de 
Tarapacá, cambio de pisos, cubiertas de cir-
culación y cubiertas de pabellones, pintado 
de salas de actividades, pabellones, estruc-
turas metálicas, fachadas y oficinas, man-
tención de cierres perimetrales, reparación 
de sistemas de aguas servidas y de sistemas 
de hidro pack y reparación de sistema de 

aire acondicionado en los jardines de mo-
dalidad clásica y mantención de 3 jardines 
alternativos.
La vicepresidenta ejecutiva de JUNJI, Danie-
la Triviño Millar, destaca que este plan de 
acción “refleja la importancia de preparar-
nos anticipadamente. La Educación Parvu-
laria de calidad requiere una planificación 
articulada que entregue a las niñas, niños, 
familias y equipos educativos una infraes-
tructura idónea y segura”, agregando que 
“la asistencia regular al jardín infantil es cla-
ve, por lo que es importante que todos los 

JUNJI prepara sus 
jardines infantiles para el 

año parvulario 2026

A lo largo de todo Chile se ejecutan 
diversas obras de mantención, repa-
ración y seguridad para recibir a ni-
ñas y niños en nuevo ciclo educativo. 

espacios estén completamente preparados 
para este 2026”.  
El director (s) de Junji Tarapacá, Cristian 
Altamirano dijo “estamos desarrollando un 
importante trabajo de mejoramiento y re-
paración en 16 jardines infantiles de la co-
muna de Iquique, 4 de Alto Hospicio, 1 de 
Huara ,1 de Camiña y 1 de Colchane. Estas 
acciones nos permiten fortalecer nuestras 
unidades educativas y asegurar espacios 
adecuados, seguros y acogedores para 

nuestros niños y niñas. 
Nuestro compromiso es estar ple-
namente preparados para el inicio 
del año parvulario en marzo 2026, 
recibiendo cada familia con la con-
vicción de impulsar una educación 
de calidad, integral y centrada en 
la infancia, donde las niñas y niños 
sean protagonistas de sus propios 
aprendizajes. Seguimos trabajando 
con responsabilidad y dedicación 
para ofrecer más y mejores opor-
tunidades educativas en la región”
Para este plan de preparación la 
JUNJI ha invertido más de $108 
millones,  contemplando acciones 
en los jardines infantiles de admi-
nistración directa y alternativos en 
la región de Tarapacá. 
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